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Ilmos. Sres. Magistrados: 
D. ERNESTO MANGAS GONZÁLEZ 
Dª. MERCEDES PEDRAZ CALVO 
D. JOSÉ ALBERTO FERNÁNDEZ RODERA 
Dª. ANA ISABEL GÓMEZ GARCÍA 
 

 
 

Madrid, a veintisiete de mayo de dos mil diecinueve. 
 

Visto el presente recurso contencioso administrativo nº 348/15, interpuesto ante 
esta Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional por la 
Procuradora Dª. Mª Concepción Villaescusa Sanz, en nombre y representación de 
D. DANIEL MONTESINOS PAES y del COLEGIO DE INGENIEROS TÉCNICOS DE 
OBRAS PÚBLICAS, contra la Orden FOM/1130/2015 de 9 de junio, por la que se 
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convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre y 
acceso por promoción interna, en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos del Estado, y contra la Orden FOM/1570/2015, de 22 de julio, por la que se 
aprueba la relación provisional de admitidos y excluidos y se anuncia fecha, hora y 
lugar de celebración del primer ejercicio del proceso selectivo para ingreso, por el 
sistema general de acceso libre y por promoción interna, en el Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos del Estado. 

 
La Administración demandada ha estado representada por el Abogado del 

Estado. 
 
Se ha personado, como parte codemandada, el COLEGIO DE INGENIEROS DE 

CAMINOS, CANALES Y PUERTOS, representado por la Procuradora Dª. Rosa 
Martínez Virgili; la ASOCIACIÓN DEL CUERPO DE INGENIEROS DE CAMINOS, 
CANALES Y PUERTOS DEL ESTADO, representada por el Procurador D. Alberto 
Collado Martín. 

 
Asimismo, se han personado en su propio nombre y representación, los 

funcionarios: Manuel Abraham Liébana Hermoso, María Hayas López, Antonio Coch 
Martínez, Jaime Gómez de Gracia, Isabel Flores Montoya, Elena Castro Correa. 
Ninguno de ellos ha contestado a la demanda. 

 
Ha sido Ponente la Ilma. Sra. Dª. Ana Isabel Gómez García, Magistrada de la 

Sección.   
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
PRIMERO: El presente recurso contencioso-administrativo se interpone por la 

representación procesal de Daniel Montesinos Paes y del Colegio de Ingenieros 
Técnicos de Obras Públicas, contra la Orden FOM/1130/2015 de 9 de junio, por la 
que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso 
libre y acceso por promoción interna, en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos del Estado, y contra la Orden FOM/1570/2015, de 22 de julio, por 
la que se aprueba la relación provisional de admitidos y excluidos y se anuncia 
fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio del proceso selectivo para 
ingreso, por el sistema general de acceso libre y por promoción interna, en el Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del Estado. 

 
 
SEGUNDO: Presentado el recurso, se reclamó el expediente administrativo y se 

dio traslado de todo ello al actor para que formalizara la demanda, el cual expuso los 
hechos, invocó los fundamentos de derecho y terminó por suplicar que, previos los 
tramites legales pertinentes, se dicte sentencia en la que, estimando el recurso, se 
declare: 

 
1º. Nulas de pleno derecho o subsidiariamente se anulen las resoluciones 

recurridas, en la parte relativa a no reconocer como título para el acceso al subgrupo 
A1 de titulación el título de Grado en Ingeniería Civil, y ordenando a la 
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Administración que realice los actos necesarios para la plena efectividad de dicha 
declaración. 

 
2º. Que el título de Graduado en Ingeniería Civil es título habilitante para el 

acceso libre al Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, del subgrupo 
A1 de titulación, y que, por lo tanto, en la Base específica “4. Titulación”, de la Orden 
impugnada, se incluya la expresión “Título de Grado en Ingeniería Civil”. 

 
3º. Retrotraer actuaciones en el proceso selectivo convocado por la Orden 

FOM/1130/2015, de 9 de junio, al momento de publicación de la convocatoria para 
que mis patrocinados colegiados del Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras 
Públicas y Daniel Montesinos Paes que lo estimen conveniente puedan presentar 
solicitud al proceso selectivo y para que se dejen sin efecto los actos que haya 
dictado la Administración teniendo como base la exclusión del título de Graduado en 
Ingeniería Civil para la participación en el proceso selectivo indicado. 

 
4º. Que, a pesar de no ser impugnada norma reglamentaria alguna en este 

recurso, en el caso de pretender la Administración amparar la lesión del art. 23 de la 
CE y la infracción de los preceptos legales antes invocados en una Norma 
reglamentaria, una vez realizadas las anteriores declaraciones, se debe proceder en 
los términos que establece el art. 27 de la Ley de la Jurisdicción. 

 
5º. Que se condene al pago de las costas procesales a las partes demandadas 
que se opongan a la presente Demanda. 
 
 
TERCERO: Formalizada la demanda se dio traslado al Abogado del Estado para 

que la contestara, el cual expuso los hechos y fundamentos de Derecho y suplicó se 
dictara sentencia desestimatoria de la demanda, con imposición de las costas a la 
actora.  

 
 
CUARTO: La representación del Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, 

Canales y Puertos (CICCP), contestó la demanda oponiéndose a ella, y suplico se 
dicte sentencia desestimatoria de la misma, con expresa condena en costas a los 
recurrentes. 

 
 
QUINTO: La representación de la Asociación del Cuerpo de Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puertos del Estado, contestó la demanda oponiéndose a ella, y 
suplico se dicte sentencia por la que desestime íntegramente la demanda objeto del 
presente procedimiento, condenando al demandante al pago de las costas 
ocasionadas y derivadas del mismo. 

 
 
SEXTO: Habiendo sido solicitado el recibimiento a prueba del procedimiento, se 

practicó la que de la propuesta fue admitida y, evacuado tramité conclusiones, 
quedaron los autos conclusos, señalándose para votación y fallo el día 22 de mayo 
del año en curso en que, efectivamente, se votó y falló. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
PRIMERO: Se somete a juicio de legalidad en el presente recurso la Orden 

FOM/1130/2015 de 9 de junio, por la que se convoca proceso selectivo para ingreso, 
por el sistema general de acceso libre y acceso por promoción interna, en el Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del Estado, y la Orden 
FOM/1570/2015, de 22 de julio, por la que se aprueba la relación provisional de 
admitidos y excluidos y se anuncia fecha, hora y lugar de celebración del primer 
ejercicio del proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre y 
por promoción interna, en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
del Estado.  

 
En el escrito de demanda se expone que el objeto de la litis es el requisito de la 

titulación, incluido en la base específica 4 de la Orden de convocatoria, que 
establece que se deberá “estar en posesión o cumplir los requisitos necesarios para 
obtener el título de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o aquel que habilite 
para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las Directivas 
Comunitarias, al finalizar el plazo de presentación de instancias […].” Planteando 
concretamente si el título de Grado es título habilitante para el acceso a la función 
pública en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, del Grupo A1 de 
titulación, mediante procedimiento libre.  

 
Afirma la actora que en el acceso a la función pública la norma de aplicación es 

el artículo 76 del EBEP, no siendo de aplicación las normas sobre cualificación 
profesional y libertad de circulación (TFUE, Directiva 2005/36/CE, RD 1837/2008 y 
Órdenes CIN/309/2009 y CIN/307/2009). 

 
Razona su disconformidad con las sentencias dictadas por este tribunal sobre 

esta misma cuestión. Insistiendo en que el acto recurrido confunde los títulos 
académicos con las cualificaciones profesionales y el ejercicio de una actividad 
privada con una actividad pública; que no son de aplicación las normas que ha 
aplicado la Administración; que las normas que debieron ser aplicadas son el art. 
23.2 de la C.E., la Ley 7/2007 (EBEP), los principios de la Declaración de Bolonia 
que es donde se contienen los principios sobre las nuevas titulaciones que han de 
regir en todos los Estados de la UE, y el Real Decreto 1393/2007, que desarrolla la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades que desarrolla la 
Declaración de Bolonia. 

 
Denuncia que la convocatoria impugnada infringe las anteriores normas, que 

considera de aplicación, el art. 11 de la Directiva 2005/36/CE y los arts. 1 y 2 del 
Real Decreto 1837/2008. 

  
 
SEGUNDO: En su escrito de contestación a la demanda, rechaza la Abogada del 

Estado los argumentos de la parte actora y afirma que el título de grado en 
ingeniería Civil sustituye al antiguo título de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y, 
este título de grado en ingeniería Civil junto con el Máster en Ingeniería de Caminos, 
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Canales y Puertos es el que sustituye, en su conjunto a la titulación de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos. Y cita las sentencias de este tribunal en las que se 
resuelven las cuestiones planteadas por los recurrentes en la demanda, en sentido 
desestimatorio (Ss 20/04/2015, 22/04/2015, 05/06/2015, 07/10/2016, 13/10/2016), 
además de otras sentencias de la Sección Cuarta de esta Sala. 

 
Invoca la inadmisibilidad del recurso, por aplicación del art. 45.2.d) LJCA en 

cuanto al Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, por falta de constancia 
del acuerdo de la entidad para recurrir. 

 
Con cita del artículo 76 y de la Disposición transitoria tercera del EBEP, expone, 

en síntesis, que la actual ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, a 
partir de la Ley Orgánica 4/2007 y su desarrollo reglamentario, ha sustituido las 
enseñanzas de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas, que quedan como titulaciones a extinguir, por los títulos de Master 
en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y Graduado en Ingeniería Civil, no 
siendo los nuevos títulos asimilables a los anteriores ni se adquieren 
automáticamente, sino que precisan de la realización de estudios complementarios 
para su obtención. Con la nueva regulación se suprimió el concepto de catálogo de 
títulos universitarios oficiales, así como el establecimiento por el Gobierno mediante 
Real Decreto de los contenidos formativos mínimos de los títulos oficiales, siendo en 
la actualidad las propias universidades las que diseñan y proponen sus títulos y 
correspondientes planes de estudios que, tras los trámites oportunos, son elevados 
al Consejo de Ministros para la determinación de su carácter oficial y su inscripción 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.  

 
Sobre la titulación exigible para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero 

de Caminos, Canales y Puertos, razona que a resultas del nuevo marco regulatorio 
constituido básicamente por la LO 6/2001 (modificada por la LO 4/2007) y el RD 
1393/2007, el Gobierno ya no interviene con carácter general en el diseño y 
elaboración de los planes de estudio de los Títulos Universitarios Oficiales, 
reservando esta cuestión a las Universidades; sin embargo, existe una excepción 
que es la de los títulos que habilitan para el ejercicio de una profesión regulada, 
siendo el único supuesto en el que el Gobierno interviene, mediante acuerdo al 
Consejo de Ministros fijando las condiciones a las que deben adecuarse los 
correspondientes planes de estudios y, posteriormente, mediante Orden Ministerial, 
los requisitos para la verificación de los títulos.  

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de 

diciembre de 2008, por el que se establecen las condiciones a las que deberán 
adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos que 
habiliten para el ejercicio de las distintas profesiones reguladas de Ingeniero y en la 
Orden CIN/309/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, tales títulos habrán de ser 
títulos de Máster, no existiendo, por tanto, ningún título de Grado que habilite para 
tal ejercicio. El título de Grado en Ingeniería Civil ha sido diseñado por las 
universidades que lo imparten para que habilite para el ejercicio de la profesión 
regulada de Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 
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Se rechazan las alegaciones referidas a la vulneración de derechos 
constitucionales. 

 
 
TERCERO: El CICCP, en línea con lo expuesto por la Abogada del Estado, alega 

en su escrito de contestación a la demanda que la Orden impugnada da 
cumplimiento a la normativa en vigor al establecer en la base específica 4 la 
exigencia de estar en posesión o cumplir los requisitos necesarios para obtener el 
título de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o aquel que habilite para el 
ejercicio de esta profesión regulada de acuerdo con la ordenación vigente. Que los 
títulos de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos (o de Máster habilitante) y de 
Grado en Ingeniería Civil (habilitante para el ejercicio de la Ingeniería Técnico de 
Obras Públicas) otorgan capacidades y competencias diferentes y dan acceso a 
profesiones reguladas diversas. Rechazando que se haya vulnerado el art. 76 EBEP 
ni el art. 23.2 CE. 

 
En igual sentido, se opone al recurso la Asociación del Cuerpo de Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puertos del Estado, que alega la falta de legitimidad de los 
recurrentes. 

 
 
CUARTO: Hemos de comenzar examinando las causas de inadmisibilidad del 

recurso opuestas por la Abogada del Estado y por la codemandada, Asociación del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del Estado. 

 
La alegación de falta de acreditación del acuerdo para recurrir, que invoca la 

Abogada del Estado, no parece justificada, pues la representación procesal del 
Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas aportó con el escrito de 
interposición del recurso, además del Poder para Pleitos, certificación del Secretario 
General de dicho Colegio profesional, de 29 de junio de 2015, en la que se consigna 
que: “en la sesión de la Comisión Permanente celebrada en Madrid el día 29 de 
junio de 2015, se adoptó el siguiente ACUERDO: 

 
"Interponer recurso contencioso administrativo y continuar hasta las últimas 

instancias contra la Orden FOM/1130/2015, de 9 de junio, por la que se convoca 
proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre y acceso por 
promoción interno, en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del 
Estado, facultando a la Presidenta para que designe los Procuradores y Letrados 
para la representación y defensa del Colegio". 

 
En cuanto a la falta de legitimación activa, opuesta por la codemandada, 

podemos remitirnos a lo dicho en sentencia de 7 de octubre de 2016, en el recurso 
475/2014, que se planteaba en idénticos términos que el presente y en el que la 
misma asociación invocaba dicho motivo de inadmisibilidad, sin formular en el 
suplico petición sobre inadmisión del recurso. 

 
Dijimos entonces: 
 
“No obstante ello, consideramos que debemos abordar la cuestión planteada, a 

cuyo efecto señalamos que la legitimación activa en el ámbito de la Jurisdicción 



  

Recurso Nº: 0000348/2015 

 

 

 

7 

viene legalmente establecida, a los efectos que aquí interesa, en el artículo 19.1.b) 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, al disponer: "Están legitimados ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo: b) Las corporaciones, asociaciones, sindicatos y grupos 
y entidades a que se refiere el art. 18 que resulten afectados o estén legalmente 
habilitados para la defensa de los derechos e intereses legítimos colectivos".  

 
Y en similar sentido la Ley Orgánica del Poder Judicial se pronuncia en el artículo 

7.2, al decir: "Los Juzgados y Tribunales protegerán los derechos e intereses 
legítimos, tanto individuales como colectivos, sin que en ningún caso pueda 
producirse indefensión. Para la defensa de estos últimos se reconocerá la 
legitimación de las corporaciones, asociaciones y grupos que resulten afectados o 
que estén legalmente habilitados para su defensa y promoción".  

 
Con relación al orden contencioso-administrativo, señala el Tribunal 

Constitucional "que el interés legítimo se caracteriza como una relación material 
unívoca entre el sujeto y el objeto de la pretensión (acto o disposición impugnados), 
de tal forma que su anulación produzca automáticamente un efecto positivo 
(beneficio) o negativo (perjuicio) actual o futuro pero cierto, debiendo entenderse tal 
relación referida a un interés en sentido propio, cualificado y específico, actual y real 
(no potencial o hipotético), Se trata de la titularidad potencial de una ventaja o de 
una utilidad jurídica, no necesariamente de contenido patrimonial, por parte de quien 
ejercita la pretensión, que se materializaría de prosperar ésta" (entre otras, SSTC 
28/2009, de 26 de enero, FJ 2. 3).  

 
Por su parte el Tribunal Supremo, en sentencia de 10 de diciembre de 2008, 

afirma: <<Es cierto que debe mantenerse un criterio interpretativo de los requisitos 
de admisibilidad del recurso contencioso-administrativo acorde al principio "pro 
actione", de manera no formalista y de forma favorable a la producción del efecto 
perseguido por el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva de derechos e 
intereses legítimos a que responde el art, 24.1 de la Constitución, pero también hay 
que considerar la reiterada jurisprudencia constitucional que señala como el derecho 
prestacional de la tutela ha de sujetarse al plano de la estricta legalidad>> y añade 
<<Otro de los ejes sobre los que se ha producido la expansión del concepto de la 
legitimación activa ha sido la acentuación de la idea de los intereses colectivos o de 
grupo, como refleja la regulación que hoy hacen las Leyes 29/1998 y 1/2000, 
acogiendo la evolución iniciada por la jurisprudencia del Tribunal Supremo y 
continuada por el Tribunal Constitucional>>. 

 
Nos remitimos, por lo demás, en cuanto a la legitimación de un Colegio 

Profesional para defender los intereses de los colegiados, en un sentido flexible, a la 
sentencia del Tribunal Supremo de 14 de diciembre de 2015, recurso 945/2014, 
pues el interés legítimo para recurrir deriva, sin esfuerzo dialéctico alguno, de que la 
Orden recurrida y la problemática jurídica que se suscita afecta o puede afectar a los 
intereses profesionales de los colegiados, para cuya defensa y promoción está 
habilitado legalmente el Colegio recurrente. 

 
No obstante ello, consideramos que debemos abordar la cuestión planteada, a 

cuyo efecto señalamos que la legitimación activa en el ámbito de la Jurisdicción 
viene legalmente establecida, a los efectos que aquí interesa, en el artículo 19.1.b) 
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de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, al disponer: "Están legitimados ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo: b) Las corporaciones, asociaciones, sindicatos y grupos 
y entidades a que se refiere el art. 18 que resulten afectados o estén legalmente 
habilitados para la defensa de los derechos e intereses legítimos colectivos".  

 
Y en similar sentido la Ley Orgánica del Poder Judicial se pronuncia en el artículo 

7.2, al decir: "Los Juzgados y Tribunales protegerán los derechos e intereses 
legítimos, tanto individuales como colectivos, sin que en ningún caso pueda 
producirse indefensión. Para la defensa de estos últimos se reconocerá la 
legitimación de las corporaciones, asociaciones y grupos que resulten afectados o 
que estén legalmente habilitados para su defensa y promoción".  

 
Con relación al orden contencioso-administrativo, señala el Tribunal 

Constitucional "que el interés legítimo se caracteriza como una relación material 
unívoca entre el sujeto y el objeto de la pretensión (acto o disposición impugnados), 
de tal forma que su anulación produzca automáticamente un efecto positivo 
(beneficio) o negativo (perjuicio) actual o futuro pero cierto, debiendo entenderse tal 
relación referida a un interés en sentido propio, cualificado y específico, actual y real 
(no potencial o hipotético), Se trata de la titularidad potencial de una ventaja o de 
una utilidad jurídica, no necesariamente de contenido patrimonial, por parte de quien 
ejercita la pretensión, que se materializaría de prosperar ésta" (entre otras, SSTC 
28/2009, de 26 de enero, FJ 2. 3).  

 
Por su parte el Tribunal Supremo, en sentencia de 10 de diciembre de 2008, 

afirma: <<Es cierto que debe mantenerse un criterio interpretativo de los requisitos 
de admisibilidad del recurso contencioso-administrativo acorde al principio "pro 
actione", de manera no formalista y de forma favorable a la producción del efecto 
perseguido por el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva de derechos e 
intereses legítimos a que responde el art, 24.1 de la Constitución, pero también hay 
que considerar la reiterada jurisprudencia constitucional que señala como el derecho 
prestacional de la tutela ha de sujetarse al plano de la estricta legalidad>> y añade 
<<Otro de los ejes sobre los que se ha producido la expansión del concepto de la 
legitimación activa ha sido la acentuación de la idea de los intereses colectivos o de 
grupo, como refleja la regulación que hoy hacen las Leyes 29/1998 y 1/2000, 
acogiendo la evolución iniciada por la jurisprudencia del Tribunal Supremo y 
continuada por el Tribunal Constitucional>>. 

 
Nos remitimos, por lo demás, en cuanto a la legitimación de un Colegio 

Profesional para defender los intereses de los colegiados, en un sentido flexible, a la 
sentencia del Tribunal Supremo de 14 de diciembre de 2015, recurso 945/2014, 
pues el interés legítimo para recurrir deriva, sin esfuerzo dialéctico alguno, de que la 
Orden recurrida y la problemática jurídica que se suscita afecta o puede afectar a los 
intereses profesionales de los colegiados, para cuya defensa y promoción está 
habilitado legalmente el Colegio recurrente. 

 
Cuestión distinta es la legitimación de D. (…), pues la ausencia de condición de 

funcionario público y la falta de alegación de intención de presentación al concreto 
proceso selectivo que nos ocupa, dificulta apreciar interés legítimo para la 
impugnación que nos ocupa. Efectivamente, el citado recurrente nada alega ni 
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acredita sobre el hecho de que ostente el título de Grado o sea su pretensión 
participar en el proceso selectivo, limitándose a una genérica alegación de interés en 
el asunto, que no habilita para otorgarle el carácter de legitimado para la 
impugnación que pretende, ni aun interpretando las exigencias legales de forma 
flexible. Por lo demás, es obligación de dicho recurrente, ante la alegación efectuada 
por la parte contraria, acreditar que ostenta el suficiente interés legítimo a efectos de 
interponer el presente recurso, lo que no ha efectuado. 

 
Por ello, considera la Sala que debe inadmitirse el recurso respecto del citado 

Sr…., al carecer de legitimación para la impugnación que pretende. Por el contrario, 
consideramos que es clara la legitimación del Colegio recurrente." 

 
En el escrito de conclusiones, la recurrente, además de razonar sobre la 

legitimación del Colegio Profesional, razona que D. Daniel Montesinos Paes como 
colegiado y Graduado en Ingeniería Civil tiene plenamente legitimación existiendo un 
perjuicio real y directo al ser colegiado del Colegio de Ingenieros Obras Publicas. 

 
 Pues bien, basta con leer la Orden FOM/1570/2015, de 22 de julio, por la que 

se aprueba la relación provisional de admitidos y excluidos y se anuncia fecha, hora 
y lugar de celebración del primer ejercicio del proceso selectivo para ingreso, por el 
sistema general de acceso libre y por promoción interna, en el Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos del Estado, para comprobar que el Sr. Montesinos 
Paes aparece en la Relación provisional de excluidos del proceso selectivo, por la 
causa H “No poseer la titulación a que se refiere la base 4 de la convocatoria”. 

 
No cabe, pues, acoger los motivos de inadmisión examinados. 
 
 
QUINTO: Efectivamente, la cuestión controvertida ha sido examinada por esta 

Sala en diversas ocasiones, tanto en relación con el acceso al Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos del Estado, como al de Ingenieros Aeronáuticos o 
Ingenieros Industriales. 

 
En la sentencia de 13/10/2016 (recurso nº 406/15) se desestimó el recurso 

interpuesto contra las mismas órdenes ministeriales aquí recurridas, citando la 
sentencia de 07/10/2016 (recurso nº 475/14) contra la orden convocatoria del año 
2014, de idéntico contenido a la aquí recurrida.  En ambas se citan sentencias 
anteriores, concretamente, la dictada en el recurso 599/2013, en relación al Cuerpo 
de Ingenieros Aeronáuticos.  

 
Decíamos en esta última sentencia: 
 
«(…) En la convocatoria se exige como titulación (base específica 4) "estar en 

posesión o cumplir los requisitos necesarios para obtener el título de ingeniero 
aeronáutico o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según 
establecen las Directivas Comunitarias, al finalizar el plazo de presentación de 
instancias". 

 
(…) 
 



  

Recurso Nº: 0000348/2015 

 

 

 

10 

Como decimos, lo que se regula en dicha Orden es el acceso a un determinado 
Cuerpo –Ingenieros Aeronáuticos- distinto del cuerpo de Ingenieros Técnicos 
Aeronáuticos. Correspondiendo a cada uno de ellos el ejercicio de una profesión 
regulada, la titulación exigible para el acceso a dichos cuerpos se rige por su 
normativa específica, en la que se establece la titulación que habilita para el ejercicio 
de cada una de esas profesiones. Dicha normativa viene presidida por las Directivas 
comunitarias 2005/36/CE y 2006/100/CE, arriba mencionadas, sobre profesiones 
reguladas, incorporadas al ordenamiento interno a través del Real Decreto 
1837/2008. 

 
(…) 
 
 Cabe señalar que, efectivamente, el Real Decreto 1837/2008, de 8 de 

noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y 
la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos 
del ejercicio de la profesión de abogado, incluye en su Anexo VIII una relación de 
profesiones y actividades a efectos de la aplicación del sistema de reconocimiento 
de cualificaciones regulado en dicho Real Decreto, incluyendo entre las profesiones 
de nivel de formación descrito en el artículo 19.5 la de Ingeniero Aeronáutico, y entre 
las profesiones de nivel de formación descrito en el artículo 19.4 la de Ingeniero 
Técnico Aeronáutico. 

 
Pues bien, el citado artículo 19 “Niveles de cualificación profesional”, en su 

apartado 5 establece: 
 
“Título expedido por la autoridad competente de un Estado miembro que acredite 

que el titular ha superado un ciclo de estudios postsecundarios de una duración 
mínima de cuatro años, o de una duración equivalente si se trata de estudios 
seguidos a tiempo parcial, en una Universidad, en un Centro de Enseñanza Superior 
o en otra Institución de nivel equivalente y, en su caso, que ha superado la 
formación profesional que sea exigible además de dicho ciclo de estudios 
postsecundarios.” 

 
Mientras que en su apartado 4 señala: 
 
“Título expedido por una autoridad competente de un Estado miembro que 

acredite la superación de un ciclo de estudios postsecundarios de una duración 
mínima de tres años y no superior a cuatro, o una duración equivalente a tiempo 
parcial, en una Universidad, en un Centro de Enseñanza Superior o en otro Centro 
del mismo nivel de formación, así como la formación profesional exigida, en su caso, 
además de dicho ciclo de estudios postsecundarios.” 

 
A tales normas responden la Orden CIN/312/2009 (BOE 18/02/09), por la que se 

establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Aeronáutico, y la Orden 
CIN/308/2009, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Técnico Aeronáutico.  
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En consecuencia, la exigencia de estar en posesión o cumplir los requisitos 

necesarios para obtener el título de ingeniero aeronáutico o aquel que habilite para 
el ejercicio de esta profesión regulada (Master en Ingeniería Aeronáutica), para el 
acceso al Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, es plenamente ajustada a derecho. 

 
Carece de fundamento la denuncia de vulneración de los artículos 23,14 y 103.3 

C.E. puesto que se plantea desde una perspectiva errónea, tal como ya hemos 
expuesto.  

 
La doctrina del Tribunal Constitucional relativa al acceso a la función pública y la 

aplicación de los artículos 14 y 23.2 CE. Viene expresada, entre otras, en la 
Sentencia 73/1998, de la que cabe extraer las siguientes conclusiones: 

 
a) El artículo 23.2 CE no confiere derecho sustantivo alguno a la ocupación de 

cargos ni a desempeñar funciones determinadas, sino que garantiza a los 
ciudadanos una situación jurídica de igualdad en el acceso a las funciones públicas, 
con la consiguiente imposibilidad de establecer requisitos para acceder a las mismas 
que tengan carácter discriminatorio. 

 
b) Nos encontramos ante un derecho a la predeterminación normativa del 

procedimiento de acceso a las funciones públicas “con los requisitos que señalen las 
leyes”. La reserva de ley y el principio de legalidad entrañan una garantía de orden 
material que se traduce en la imperativa exigencia de predeterminar cuáles hayan de 
ser las condiciones para acceder a la función pública, de conformidad con los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 

 
c) Nos hallamos ante un derecho de acceso a las funciones públicas “en 

condiciones de igualdad”, lo que supone que las normas reguladoras del proceso 
selectivo han de asegurar a los ciudadanos una situación jurídica de igualdad en el 
acceso a las funciones públicas, con la inmediata interdicción de requisitos de 
acceso que tengan carácter discriminatorio, o de referencias individualizadas. 

 
d) Esta conexión entre acceso en condiciones de igualdad, por un lado, y el 

acceso de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, por otro, nos ha llevado 
también a controlar, para evitar una diferencia de trato irracional o arbitraria entre los 
concursantes, la valoración dada a algún mérito en concreto, cual es, 
particularmente, el relativo a la toma en consideración de la previa prestación de 
servicios a la Administración.  

 
e) Esta última circunstancia, en efecto, si bien se ha reconocido que puede ser 

tomada en consideración para evaluar la “aptitud o capacidad” del aspirante, ni 
puede llegar a convertirse en un requisito que excluya la posibilidad de concurrencia 
de terceros, ni tener una dimensión cuantitativa que rebase el “límite de lo 
tolerable”.» 

 
Aplicábamos los anteriores criterios al acceso al CICCP, pues la cuestión jurídica 

controvertida es idéntica. 
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SEXTO: Por otra parte, la cuestión ha sido abordada en la reciente Sentencia del 
Tribunal Supremo de 21 de febrero de 2019 que desestima el recurso de casación nº 
416/2016 interpuesto por el Consejo General de Colegios Oficiales de Peritos e 
Ingenieros Técnicos Industriales contra la sentencia dictada el 30 de noviembre de 
2015 por la Sección Cuarta de esta Sala de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Nacional y recaída en el recurso n.º 449/2014. 

 
Resulta de especial interés por cuanto toma en consideración el pronunciamiento 

de la sentencia de 9 de marzo de 2016, dictada por la Sección Séptima en el recurso 
de casación nº 341/2015. Y dice: 

 
«Aunque la parte recurrente no la invoca, pues se dictó poco antes de que 

presentara su escrito de interposición, a la hora de resolver este recurso de casación 
debemos tener presente que la Sección Séptima de la Sala resolvió en su sentencia 
nº 559/2016, de 9 de marzo (casación nº 341/2015) un asunto que guarda una clara 
proximidad con éste. En efecto, entonces se dirimía la legalidad de una convocatoria 
para acceder a plazas de Ingeniero Industrial de la Comunidad Foral de Navarra y 
las bases exigían la misma titulación que la Orden IET/1556/2014. Y sucede que la 
Sala de Pamplona desestimó el recurso contencioso-administrativo de un aspirante, 
graduado en Ingeniería Eléctrica, que superó las pruebas pero no fue nombrado por 
carecer de la titulación requerida, es decir la de Ingeniero Industrial o equivalente. 

 
La mencionada sentencia nº 559/2016 acogió sus argumentos y, revocando la de 

instancia, le reconoció el derecho a ser nombrado funcionario -con los 
correspondientes efectos económicos, aclarados por el auto de 10 de mayo de 
2016-- en razón, precisamente, de lo dispuesto en el artículo 76 del Estatuto Básico 
del Empleado Público. En particular, consideró una laguna de la convocatoria no 
incluir la de grado entre las titulaciones que permiten acceder a los cuerpos y 
escalas del grupo A y explicó que puede haber diferencias entre el ejercicio 
profesional en el ámbito privado y el que resulta inherente al desempeño de la 
función pública que se traduzcan en la distinta titulación exigida al respecto. Aquí 
apunta la sentencia nº 559/2016 que, “para el ejercicio funcionarial no basta con la 
ostentación de una titulación académica, pues se exige adicionalmente la superación 
de unas pruebas y procedimientos selectivos dirigidos a justificar que se poseen con 
un elevado nivel de exigencia los conocimientos teóricos y las destrezas prácticas 
que son necesarias para la actividad profesional a que esté referido el puesto 
funcionarial de que se trate”. 

 
Además, descarta que justifiquen la decisión tomada por la Administración Foral 

y confirmada por la Sala de Pamplona los artículos 37 y concordantes de la Ley 
orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, porque no tratan de la 
habilitación profesional que comportan los títulos universitarios. 

 
[…] El juicio de la Sala. La desestimación del recurso de casación. 
 
 No hay duda de la semejanza entre el asunto resuelto por esta sentencia nº 

559/2016 y el que nos ocupa. No obstante, hay diferencias relevantes. De un lado, 
mientras en ese caso se trataba de acceder a plazas del Grupo A reservadas a 
Ingenieros Industriales en la Administración Foral de Navarra, aquí se trata de 
acceder al Cuerpo de Ingenieros Industriales del Estado. Por otra parte, en el debate 
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entablado en ese otro pleito, aunque se invocaron en la instancia la Orden 
CIN/311/2009, de 9 de febrero y el Real Decreto 1393/2007 y los acuerdos del 
Consejo de Ministros de 26 de diciembre de 2008, no se mencionó el Decreto 
315/1964. 

 
De este último, el artículo 24 sigue en vigor. Por otra parte, el de Ingenieros 

Industriales del Estado es un cuerpo especial (Decreto nº 3528/1974, de 19 de 
diciembre). Así, pues, entonces no se abordó la cuestión de la titulación necesaria 
para acceder al Cuerpo de Ingenieros Industriales del Estado como cuerpo especial, 
dotado de una regulación específica. Y tampoco se ocupó, por tanto, la Sección 
Séptima de cuál puede ser ese régimen peculiar. En cambio, ahora, la sentencia de 
instancia y el debate que han suscitado las partes incide en un aspecto que afecta 
directamente a dicho régimen, cual es el de la titulación necesaria para acceder a 
dicho cuerpo funcionarial. 

 
A ese respecto, aun siendo cuestiones distintas el ejercicio de una profesión 

regulada --y no hay controversia sobre que lo sea la de ingeniero industrial-- y la 
titulación necesaria para el acceso a un cuerpo o escala, considera la Sala que no 
pueden ser disociadas cuando se trata de establecer qué requisitos de titulación se 
han de reunir para ingresar, precisamente, en un cuerpo funcionarial que se 
corresponde con esa profesión. No advierte la Sala que adoptar esa perspectiva 
contravenga el artículo 26 de la Ley 30/1984, invocado por el escrito de oposición, 
pues no está en juego la asignación a un cuerpo funcionarial de facultades, 
funciones o atribuciones propias de los órganos administrativos, que es lo que 
proscribía ese precepto, sino qué titulación es precisa para formar parte del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales del Estado cuyos integrantes desempeñarán, desde los 
puestos de trabajo que desempeñen, los cometidos propios de los mismos sin 
suplantar o sustituir a esos órganos. 

 
Pues bien, sentada esa premisa, es verdad que el artículo 15.4 del Real Decreto 

1393/2007 obliga al Gobierno a establecer qué títulos habilitan para el ejercicio de 
profesiones reguladas y que el acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de diciembre 
de 2008 incluye entre ellas la de ingeniero industrial y señala que la titulación 
universitaria necesaria para ejercerla es la de master con no menos de 300 créditos. 
Es igualmente cierto que el Anexo VIII del Real Decreto 1837/2008, de 8 de 
noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y 
la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos 
del ejercicio de la profesión de abogado, fija el nivel de formación para la profesión 
de ingeniero industrial en el previsto en su artículo 19.5. Es decir, el que aporta un 

 
«Título expedido por la autoridad competente de un Estado miembro que acredite 

que el titular ha superado un ciclo de estudios postsecundarios de una duración 
mínima de cuatro años, o de una duración equivalente si se trata de estudios 
seguidos a tiempo parcial, en una Universidad, en un Centro de Enseñanza Superior 
o en otra Institución de nivel equivalente y, en su caso, que ha superado la 
formación profesional que sea exigible además de dicho ciclo de estudios 
postsecundarios». 
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Conviene advertir que este Real Decreto ha sido derogado por el Real Decreto 
581/2017, de 9 de junio, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 
2013, por la que se modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento de 
cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 relativo a la 
cooperación administrativa a través del Sistema de Información del Mercado Interior 
(Reglamento IMI). Ahora bien, su artículo 19.5 es de idéntico tenor al del Real 
Decreto 1837/2008 y su disposición derogatoria deja vigente, entre otros, el Anexo 
VIII de este último. 

 
En fin, la Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, dictada en virtud del Real 

Decreto 1393/2007 y en concordancia con el acuerdo del Consejo de Ministros de 26 
de diciembre de 2008, establece los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de la profesión de ingeniero 
industrial, los cuales han de suponer los 300 créditos europeos como mínimo y la 
presentación de un trabajo fin de master. 

 
En definitiva, no parece haber duda de que el ejercicio de la profesión regulada 

de ingeniero industrial requiere, conforme a las determinaciones del Derecho de la 
Unión Europea, una titulación que no se corresponde con la de grado. Sentada esa 
conclusión, se debe añadir que tal requisito no puede no integrarse en el régimen 
específico de un cuerpo especial como el de Ingenieros Industriales del Estado. La 
solución defendida con inteligencia por el escrito de interposición no es inevitable a 
la luz del artículo 76 del Estatuto Básico del Empleado Público. No lo es porque, 
aunque no haya un precepto de una ley que establezca la exigencia de titulación 
fijada en la Orden recurrida, ésta cuenta con la cobertura que le supone el régimen 
específico del Cuerpo en el que han de tenerse por integradas las reglas contenidas 
en las disposiciones reglamentarias expuestas, entre ellas las que resultan de la 
incorporación de Directivas de la Unión Europea. 

 
La sentencia nº 559/2016 es consciente de la singularidad que supone aceptar 

que para acceder a la condición de funcionarios de las Administraciones Públicas en 
puestos de Ingenieros Industriales sea suficiente el grado, aunque, en los términos 
de la controversia allí planteada, debiera fallar conforme a la regla general del 
artículo 76 del Estatuto Básico del Empleado Público. Por eso, se preocupa de 
explicar que ese acceso solamente se producirá previa superación de pruebas 
rigurosas. Pues bien, a la vista de los argumentos más amplios que se han 
manejado en este caso, no cabe considerar bastante esa razón para estimar 
suficiente la titulación de grado para acceder al Cuerpo de Ingenieros Industriales 
del Estado. Los niveles de formación que acreditan los títulos universitarios no 
pueden ser distintos según se trate de acceder al empleo público, en las condiciones 
de este caso, o del ejercicio privado de la profesión. Esa solución no parece 
aceptable desde los principios que proclama el artículo 103.1 y 3 de la Constitución 
que, más bien apuntan a que, cuando menos sean las mismas, sin perjuicio de que 
en los procesos selectivos se escoja a quienes, poseyendo esa titulación, 
demuestren mayor mérito y capacidad. 

 
Así, pues, debemos desestimar el motivo de casación ya que la sentencia de la 

Sección Cuarta de la Audiencia Nacional no infringe el artículo 76 del Estatuto 
Básico del Empleado Público.» 
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Procede, en consecuencia, la desestimación del presente recurso. 
 
 
SÉPTIMO: A tenor de lo dispuesto en el artículo 139.1 LJCA, dado que se 

rechazan los motivos de inadmisión del recurso invocados por la parte demandada, 
no procede la condena en costas a la parte recurrente. 

 
Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, 
 
 
 

F A L L A M O S 
 
 
Que rechazamos las causas de inadmisión y desestimamos el recurso 

contencioso administrativo interpuesto ante esta Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional por la Procuradora Dª. Mª Concepción 
Villaescusa Sanz, en nombre y representación de D. DANIEL MONTESINOS PAES 
y del COLEGIO DE INGENIEROS TÉCNICOS DE OBRAS PÚBLICAS, contra la 
Orden FOM/1130/2015 de 9 de junio, por la que se convoca proceso selectivo para 
ingreso, por el sistema general de acceso libre y acceso por promoción interna, en el 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del Estado, y contra la Orden 
FOM/1570/2015, de 22 de julio, por la que se aprueba la relación provisional de 
admitidos y excluidos y se anuncia fecha, hora y lugar de celebración del primer 
ejercicio del proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre y 
por promoción interna, en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
del Estado. 

 
Sin hacer condena en costas. 
 
La presente sentencia es susceptible de recurso de casación que deberá 

prepararse ante esta Sala en el plazo de 30 días contados desde el siguiente al de 
su notificación; en el escrito de preparación del recurso deberá acreditarse el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 89.2 de la Ley de la 
Jurisdicción, justificando el interés casacional objetivo que presenta. 
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